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EXCEPCIÓN A MÉTODO DE ENVIO

ES INDISPENSABLE FIRMAR EN EL RECUADRO DE ABAJO

TELEFONO OFICINA (CON LADA)

Firma (1) Aceptación del Contrato: Al firmar esta solicitud, el Solicitante Individual y/o La Empresa, a través de su Representante Legal (“La Empresa”) solicitan que se abra una cuenta a nombre de La Empresa. La Empresa entiende y reconoce que debe proporcionar toda la información requerida en esta solicitud y manifiesta 
en este acto que la misma es correcta. La Empresa y/o el Solicitante Individual y/o el Representante Legal como persona física autorizan a American Express Company (México), S.A. de C.V. (“Amexco”) a intercambiar cualquier tipo de información que obtenga derivada de la presente solicitud con cualesquiera de sus compañías 
filiales, subsidiaria y/o licenciatarias y/o con American Express Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple. Si esta solicitud es aceptada y se expiden una o más Tarjetas Empresariales, esta solicitud tendrá el carácter de Contrato entre las partes en los términos de los artículos 1792 y 1793 y demás aplicables del Código 
Civil para el Distrito Federal, de acuerdo con los términos, condiciones y modificaciones del Contrato de Adhesión que regula el uso de La Tarjeta Empresarial (Internacional) American Express y La Tarjeta Empresarial Corporate Purchasing Card American Express (“Contrato”), inscrito en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión de la PROFECO: 18 de Diciembre de 2008, bajo el número 9129-2008. Declara La Empresa a través de su representante legal, así como los Solicitantes, que conocen y están de acuerdo con el Contrato de Adhesión anteriormente mencionado y que la firma de esta solicitud o la firma, uso o aceptación de Las Tarjetas 
Empresariales por parte de La Empresa y/o Solicitantes, significará su consentimiento con los términos, condiciones y modificaciones de dicho Contrato. Al firmar esta solicitud acepta los términos y condiciones del producto adquirido. La Empresa y/o Solicitante se obliga a pagar mensualmente y en forma puntual en la fecha 
límite de pago fijada por Amexco en el Estado de Cuenta, el monto de los cargos que se hayan hecho con Las Tarjetas Empresariales y están de acuerdo en que la falta de pago oportuno de los saldos o cargos mencionados generan cargos moratorios sobre saldos insolutos mensuales, los cuales serán variables y serán 
calculados como expresamente se señala en el Contrato de Adhesión mencionado. Amexco se reserva el derecho de declinar esta solicitud. Esta solicitud debe ser firmada por el Representante Legal de La Empresa que cuente con facultades para suscribir títulos de crédito o en su defecto poder general para actos de 
administración sin limitación alguna, para que se proceda con el trámite de autorización de apertura de la cuenta. La personalidad del Representante Legal debe ser acreditada anexando un poder notarial. En el caso de solicitudes adicionales, cada uno de los Solicitantes deberá llenar y firmar una solicitud adicional que será 
proporcionada por Amexco, a través de la cual se obligan a cumplir con los términos, condiciones y modificaciones del Contrato de Adhesión mencionado. El Representante Legal de La Empresa deberá autorizar todas y cada uno de las solicitudes adicionales.

Firma (2) Autorización para obtener información de las Sociedades de Información Crediticia: El Solicitante Individual, y/o La Empresa a través de su Representante Legal (“La Empresa”), y/o el Representante Legal como persona física, por este medio autorizan expresamente a American Express Company (México), S.A. de C.V. 
(”Amexco”), a solicitar cualquier tipo de información crediticia a Sociedades de Información Crediticia en cualquier momento y sin limitación alguna durante 3 años o en su caso durante la vigencia de la relación jurídica derivada del Contrato de Adhesión que regula el uso de La Tarjeta Empresarial (Internacional) American 
Express y La Tarjeta Empresarial Corporate Purchasing Card American Express (“Contrato”). El Solicitante Individual y/o La Empresa y/o el Representante Legal como persona física manifiestan que tienen pleno conocimiento de la naturaleza y alcance de dicha información, así como del uso que Amexco dará a la misma. 
Asimismo autorizan expresamente a Amexco a verificar la información contenida en esta solicitud, inclusive la información personal, sobre empleos, financiera y bancaria, así como a recibir dicha información, incluyendo los reportes que obtenga de las Sociedades de Información Crediticia. Se acepta que este documento 
quede bajo propiedad de American Express Company (México) S.A. de C.V. y/o de la Sociedad de Información Crediticia consultada para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley para Regular a las Sociedades de Información Crediticia.
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Firma (2) Autorización para obtener información de las Sociedades de Información Crediticia: El Solicitante Individual, y/o La Empresa a través de su Representante Legal (“La Empresa”), y/o el Representante Legal como persona física, por este medio autorizan expresamente a American Express Company 
(México), S.A. de C.V. (”Amexco”), a solicitar cualquier tipo de información crediticia a Sociedades de Información Crediticia en cualquier momento y sin limitación alguna durante 3 años o en su caso durante la vigencia de la relación jurídica derivada del Contrato de Adhesión que regula el uso de La Tarjeta 
Empresarial (Internacional) American Express y La Tarjeta Empresarial Corporate Purchasing Card American Express (“Contrato”). El Solicitante Individual y/o La Empresa y/o el Representante Legal como persona física manifiestan que tienen pleno conocimiento de la naturaleza y alcance de dicha información, 
así como del uso que Amexco dará a la misma. Asimismo autorizan expresamente a Amexco a verificar la información contenida en esta solicitud, inclusive la información personal, sobre empleos, financiera y bancaria, así como a recibir dicha información, incluyendo los reportes que obtenga de las Sociedades 
de Información Crediticia. Se acepta que este documento quede bajo propiedad de American Express Company (México) S.A. de C.V. y/o de la Sociedad de Información Crediticia consultada para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley para Regular a las Sociedades de Información Crediticia.
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APELLIDO MATERNO (DEL SOLICITANTE)APELLIDO PATERNO (DEL SOLICITANTE)NOMBRE(S) (DEL SOLICITANTE)


